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EXPRESO DE GUAYAQUIL + LUNES, 25 DE AGOSTO DEL 2003 
NL 7 z - - 

7 S ledo Carrier”, liderados por el no pudo realizar el reconoci- abogada Janina Jiménez, patro- 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 A Ey) capitán Serges Novoselovs. miento de la embarcación “Tole- cinadora de los hermanos Gó- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS / ? 3 Se conoció que desde Lon- do Carrier”, responsable de hun- mez-Rosales, dueños del pes- 
o dres vendría esta semana, un re- dir el barco pesquero “María de quero, hasta la tarde de ayer ella 

, » 0 r oa «“ r . £ n e AGO, MXTR A CT O ] presentante legal del “Toledo Lourdes IT”. no se había comunicado con él. 
az , Carrier” que ocasionó la trage- “No pude realizar el recono- El “Toledo Carrier” y su tripu- 

, , dia, para arreglar las indemni- cimiento porque la abogada de lación continúan retenidos en 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA zaciones a los familiares de las la parte afectada no se presentó — Fertisa a la espera de lo que se 
COMPAÑÍA POSITIVENTAS S.A. victimas y dueños del pesquero. en el muelle de Fertisa, donde resuelva en este caso. DES 

ros 

La compañía POSITIVENTAS 6S.A., se r 
constituyó.por escritura pública otorgada ante . AX JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL Dl 

: ANA o REPÚBLICA DEL ECUADOR GUAYAQUIL, 20 de agosto del 2403, a las 09 53 27 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metro- SEXTA SALA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE GUAYAQUIL REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. . . JUZGADO VIGÉSIMO OCT. 

politano de Quito, el 11 de agosto del 2003, EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN EXTRACTO DE CITACIÓN o o CI DE SUAVA CUE 
6 ¡ : : A: SANTOS SEGUNDO SANTILLÁN VILLAMAR 
¿| fue aprobada por la Superintendencia de Com- A: HEREDEROS PRESUNTOS O DESCONOCIDOS DE QUIEN FUE- Le hago saber 
¿ pañías, mediante Resolución No. RA ANGEL AREVALO UGARTE Que mediante el corresponde sorteo Ue ley 1d ha tocado a esta Judicatura el conos 
$ miento del juicio de Divorcio N' 308-A-2003 seguido por Diana Amia Cedeno Mendoza cu 

: 03.0.14.3101 de 20 AGO. 2003. LE HAGO SABER: Que en el juicio Ordinario Restitución seguido por yo extracto es el siguiente A po 
DIANA AREVALO UGARTE CONTRA MÉLIDA MOSQUERA SAMA - ACTORA: Diana Amna Cedeno Mendoza 

NIEGO, signado en este Tribuna! con el No. 277-2002, se encuentra lo DEMANDADO: Santos Segundo Santillan Villamar 
1 2 DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- siguiente: EAN Abogado Jorge Luzarraga Hurtado Juez Vigesimo Octavo de lo 01 

to, provincia de Pichincha. Guayaquil, agosto 6 del 2003, las 17h10.- El eserto que antecede pre- CUANTÍA: Indeterminada 
sentado por Diana Arévalo Ugarte y documentos adjuntos al mismo, OBJETO DE LA DEMANDA. Que megrmte la respectiva setenta se della de cello en 

agréguense a los autos . En lo principal, y por cuanto se mdica que el ac- vinculo matrimonial que lo" une 
L . . qe tor Ángel Arévalo Ugarte, ha fallecido, conforme se justifica con la copia FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. Fundamenta su pehicion amparada en lo die qe do er 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en de la partida de defunción que se acompaña al escrito que se provee de ebArt 109 causal Decima pumera del Codigo Civil 

800 acciones de US$ 1 ,00 cada una. conformidad con lo establecido en el Art 87 del Código de Procedimien- PROVIDENCIA: Con fecha 4 de agote del 2003 las 1045 13 Se ado ia demanda al 

to Civil, se dispone notificar a los herederos conocidos y a los presuntos tramte de ley en la via verbal sumar Por cuanto la accionante bajo e Jure do de ey 

o desconocidos de quien fuera Angel Arévalo Ugarte, a fin de que com- ne que IN determina Ñ pa del demandado Santos Sai tlloo Villava! 
- . . => . parezcan a juicio, notificación que se hará mediante una sola publica- se dispone citarlo por la prensa en el diatto Expreso de esta ciudad + ontfolime elÁ 1 86 10 

3.- OBJETO: El objeto de la compania es: el ción por la prensa, conforme lo dispone el Art. 87 del Código de Proce- dem concordante con el Art 119 del Codigo o bos 
. . os : : . 2 : . articular que pongo en su conocimento para los fines legales consiguientes advibendole 

desarrollo de las siguientes actividades O So AID de o O de o: Ministro la obligacion que tiene de senalar casilla Judivial pare sus notificaciones Jero dio VA 

dentro o fuera de la república del Ecuador: yaquil. E ETOIeS la tercera y ultira publicacion caso conbano Sere tec cooeciarado 

. - .. , elde 

a) Compra, importación, exportación, co- a cetcación: f.) Ab. Martha Troya de Velasco Secretaria Relato- Guayaquil 20 de agosto del 2003 

os % . . o, a. Ab. Maria Ramirez de Vallejo 
mercialización, distribución y exhibición de l ] % SECRETARIA JUZGADO 28* CIVIL DE GUAYAQUIL 

. ! Lo que comunico a usted para los fines de Ley, previméndolos de la obl1- no an 

todo tipo de productos destinados al co- gación que tienen de señalar domicilio judicial, caso contrario podrán ser U OS : 

. declarados rebeldes. 
mercio por mayor,... 

Guayaquil, 20 agosto del 2003 R. del E : N 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

Quito, 20 AGO. 2003 Ab. Martha Troya de Velasco AZANA CONCEPCIÓN MOLINEROS SOLÓRZANO. 
SECRETARIA RELATORA DE LA SEXTA SALA ACTOR: Ab Gilda Bejar de Jaramillo, Procuradora Judicial del Banco del Piehineha CA 

: CORTE SUPERIOR DE GUAYAQUIL OBJETO DE LA DEMANDA: La actora por los derechos que representa amparada er lo 

Í . que determma | rticulos 518 y 530 del Código de Procedimento Cial acude a demar 

: Dra. Alexandra Valdospinos Castro tU ) dar y solicita se Sua disponer se lorme Concurso de Acreedores en conta de sa demanda. 
. , TRÁMITE DEL JUICIO: Concurso de Acreedores + 025-A-2003 

i ESPECIALISTA JURÍDICO AUTO INICIAL: Guayaquil, 23 de enero del 2003 - Las 14.12.20 - VISTOS. La demanda 
que antecede, presentada por la Ab Gilda Bejar de Jaramillo por los derechos que repre      


